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PROYECTOS DE EMPRESAS MINERAS DEL ESTADO 

 

 
Orientaciones Sectoriales Minería  
 

Orientaciones Política Nacional de Minería        

La Política Minera se ha propuesto la misión de promover una industria minera competitiva y 
comprometida con el desarrollo sustentable, que sea capaz de insertarse con éxito en los 
mercados mundiales, a través de alianzas estratégicas orientadas a promocionar nuevos usos 
y productos con mayor valor agregado y que garantice una adecuada contribución al 
desarrollo económico y social del país.  

En lo específico, los ejes centrales de esta Política de Estado son:  

Consolidar el desarrollo de la industria minera, potenciando su competitividad y promoviendo 
su inserción y liderazgo internacional, convirtiendo al país en plataforma de negocios mineros.  

 Comprometer a la industria minera con el desarrollo sustentable, aumentando su 
contribución al desarrollo económico y social del país, incentivándola a realizar una 
gestión económica social y ambientalmente responsable que promueva la 
sustentabilidad de las regiones mineras.  

 Potenciar el rol, eficiencia y aporte de las empresas del Estado en minería e 
hidrocarburos al desarrollo económico y social del país.  

 Fortalecer el sistema institucional minero para generar un desarrollo integral de la 
industria minera nacional.  

 De esta manera, se pretende consolidar el desarrollo de la industria minera dentro y 
fuera de nuestras fronteras y maximizar nuestra riqueza minera en beneficio del país y 
sus futuras generaciones. 

 

 

 

 

Orientaciones Generales 
 

Las iniciativas de inversión pública financiadas por este sector, están dirigidas a proyectos de 
inversión para extracción y procesamiento de los recursos mineros. Principalmente abordados 
por las empresas mineras del Estado, CODELCO, ENAMI y ENAP, los cuales ingresan al 
Sistema Nacional de Inversiones de acuerdo a los procedimientos definidos para la 
presentación de proyectos. La formulación y evaluación debe realizarse de acuerdo con el 
módulo “Proyectos”. 
 

 

 

 

 

http://sni2015.ministeriodesarrollosocial.gob.cl/?wpdmdl=1091
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POSTULACIÓN PARA LA ETAPA DE PREFACTIBILIDAD 
 

Antecedentes  Requeridos  para  la 
Presentación  de Proyectos 

Observaciones 

 
1. Formulación de la iniciativa de 
inversión de acuerdo con los “Requisitos 
de Información para Proyectos”. 

 

 
 
 

POSTULACIÓN PARA LA ETAPA DE FACTIBILIDAD 
 

Antecedentes  Requeridos  para  la Presentación  de Proyectos Observaciones 

 
1. Formulación de la iniciativa de inversión de acuerdo con los 
“Requisitos de Información para Proyectos”. 

 

 

 

POSTULACIÓN PARA LA ETAPA DE DISEÑO 
 

Antecedentes  Requeridos  para  la Presentación  de Proyectos Observaciones 

 
1. Formulación de la iniciativa de inversión de acuerdo con los 
“Requisitos de Información para Proyectos”. 

 

 
 
 

POSTULA A ETAPA DE EJECUCIÓN 
 

Antecedentes  Requeridos  para  la Presentación  de Proyectos Observaciones 

 
1. Formulación de la iniciativa de inversión de acuerdo con los 
“Requisitos de Información para Proyectos”. 
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